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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Universidad de OviedO

Resolución de 20 de septiembre de 2010, de la universidad de oviedo, por la que se hace pública la convocatoria 
de ayudas para la realización de tesis doctorales, modalidades becas predoctorales, Programa de Promoción de la 
investigación universidad de oviedo y Programa de Promoción de la investigación universidad de oviedo-Banco 
santander, para el año 2010.

Promover los mecanismos que garanticen una mayor eficacia en la formación de recursos humanos para las activi-
dades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, es uno de los objetivos prioritarios estratégicos de la línea 
instrumental de recursos humanos que se contempla en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica 2008-2011.

Los Estatutos de la Universidad de Oviedo contemplan, en los artículos 9.l entre las competencias de la Universidad la 
instrumentación de la política de becas, ayudas y créditos al estudio y la investigación, y en el art. 173.h, como derecho 
de los estudiantes, iniciarse en las tareas de investigación.

En este marco se sitúa la línea de actuación de becas para la realización de Tesis Doctorales, en las que se articula 
el programa de Promoción a la Investigación de la Universidad de Oviedo 2010, aprobado por Consejo de Gobierno en 
su reunión de 22 de diciembre de 2009. Asimismo, con el patrocinio del Banco Santander, en virtud del Convenio de 
Colaboración establecido entre ambas entidades y en el desarrollo de los apartados Ay B del mismo para impulso de 
programas orientados a potenciar la actividad investigadora de la Universidad se enmarca la convocatoria de becas para 
la realización de tesis doctorales Universidad de Oviedo-Banco Santander.

La finalidad perseguida por estas dos acciones es promover una convocatoria de ayudas que permitan la incorpora-
ción a diferentes equipos de investigación de la Universidad de Oviedo de un mayor número de recién titulados que el 
que pueda acceder sólo a través de las convocatorias nacionales o regionales.

En esta convocatoria para el año 2010 se continúa con la línea establecida en las convocatorias anteriores, en las 
cuales se establecía la adecuación a los requisitos previstos en el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, BOE de 3 de 
febrero 2006, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación que introduce un nuevo régimen 
de ayudas para la formación del personal investigador, que se divide en dos fases claramente diferenciadas:

En la primera fase, que tendrá una duración de dos años el personal en formación deberá obtener el DEA, en el caso 
de los programas de doctorado regulados por R.D. 778/1998, o superar el período de formación al que se refiere el art. 
18 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales.

La segunda fase, comprenderá como máximo los 24 meses siguientes a la finalización del período de beca. Cuando 
el beneficiario de la ayuda en período de beca, cumpla los requisitos para pasar a contrato en prácticas, el centro de 
adscripción lo formalizará sin que exista interrupción en la actividad, en virtud del cual el beneficiario quedará vinculado 
al centro de adscripción donde desarrolle la tesis doctoral, asumiendo ambas partes las obligaciones contractuales que 
del mismo se deriven.

vistos:

Resolución del Rector, de 19 de febrero de 2010, por la que se aprueban los presupuestos de la Universidad de Oviedo 
para 2010, publicados en el BOPA del 25 de febrero de 2010.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Pre-
supuestario del Principado de Asturias.

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales.

Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

Decreto 71/1992, de 29 de octubre, del Principado de Asturias, por el que se regula el régimen general de concesión 
de subvenciones.

Decreto 14/1999, de 11 de marzo, sobre régimen de publicidad de los actos y acuerdos normativos de la Universidad 
de Oviedo.

Convenio de Colaboración entre la Universidad de Oviedo y el Banco Santander de 1 de marzo de 2009.
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Visto el Decreto 12/2010, de 3 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Oviedo, y ha-
ciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas según consta en el art. 60 de los mencionados Estatutos,

r e s U e L v O

Primero.—Aprobar la convocatoria pública de ayudas para la realización de tesis doctorales (modalidad becas predoc-
torales) para el año 2010.

segundo.—Aprobar las bases que regirán esta convocatoria que se especifican como anexo I de la presente 
Resolución.

Tercero.—Autorizar un gasto para la financiación de dichas convocatoria por importe global de 96.800 euros que 
irán con cargo a la partida 16.01-541A-481.15 y de 48.400 euros con cargo a la partida 16.01-541A-481.44 del Pre-
supuesto de la Universidad de Oviedo para el año 2010 y la correspondiente de los ejercicios posteriores de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias. Se supedita el otorgamiento de dichas ayudas a la existencia de consignación 
presupuestaria.

cuarto.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Quinto.—Contra esta convocatoria se podrá interponer, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Oviedo. Asimismo, la presente convocatoria podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Oviedo, a 20 de septiembre de 2010.—El Rector de la Universidad de Oviedo.—21.707.

Anexo I

BASES REGULADORAS

1.—objeto:

1.1. La finalidad de esta convocatoria es promover la formación de doctores, mediante la concesión, en régimen de 
publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de ayudas para la realización de tesis doctorales para el año 2010, 
con el carácter de ayudas para la formación de personal investigador.

1.2. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente convocatoria, quedarán sujetas al ámbito de aplicación del 
Real decreto 63/2006, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

1.3. El gasto de las ayudas que se concedan se realizará con cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

Programa Aplicación presupuestaria 

Programa de Promoción de la Investigación Universidad de Oviedo 16.01.541A.481.15

Programa de Promoción de la Investigación Universidad de Oviedo-Banco Santander 16.01-541A-481.44

2.—Beneficiarios:

2.1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas los titulados universitarios que, en la fecha de cierre del plazo de presen-
tación de solicitudes, cumplan todos los requisitos que se establecen en al apartado 6 de esta Resolución.

2.2. Los beneficiarios de estas ayudas no podrán encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias que prohíben 
la obtención de la condición de beneficiario, recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, y deberán 
cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

3.—Duración de las ayudas:

3.1. La duración máxima de las ayudas será de cuarenta y ocho meses, contados a partir de la incorporación del 
personal investigador en formación al Centro, y se estructuran en dos períodos diferenciados:

a)  El primero, con una duración de 24 meses, el personal investigador en formación deberá alcanzar la suficiencia 
investigadora por medio de la obtención del DEA en el caso de los programas de doctorado regulados por el Real 
Decreto 778/1998 o el título de Máster, en el caso de los que hayan realizado el doctorado adaptado al Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero, y la ayuda tendrá las características de una beca.

  En aquellos casos en que el beneficiario de una ayuda hubiera obtenido el DEA, documento equivalente o el 
título de Máster con anterioridad a la finalización de los dos primeros años de beca, no accederá a la fase de 
contrato hasta que no haya completado el período de veinticuatro meses de beca, incluidos en su caso, los pe-
ríodos de becas anteriores declarados equivalentes.

b)  El segundo período, que comprenderá como máximo los veinticuatro meses siguientes a la finalización del 
período de beca y siempre que el personal investigador en formación esté en posesión del DEA o el certificado 
académico que acredita que se encuentra en el período de investigación del Programa de Doctorado, le será 
formalizado un contrato de trabajo en prácticas, sin que exista interrupción de la actividad.
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3.2. Si al término del período de beca el beneficiario no cumpliera los requisitos para formalizar el contrato en prácti-
cas, tendrá un período máximo de cuatro meses para poder acreditarlos y durante el mismo el beneficiario no percibirá 
ninguna de las dotaciones de la ayuda. Dicho período no será recuperable en el período de contrato. Si al término de 
dicho período de cuatro meses no acreditara los requisitos para poder ser contratado, perderá los derechos a la conti-
nuidad de la ayuda.

3.3. En los casos de que el título de Doctor se obtenga dentro del período de ayuda concedido, podrán continuar con la 
ayuda hasta completar la fase de beca o de contrato. En ningún caso, podrá accederse a la fase de contrato en prácticas 
si se ha obtenido el título de doctor en la fase de beca.

4.—Obligaciones de los beneficiarios y seguimiento:

4.1. Los beneficiarios de becas deberán incorporarse el primer día hábil de la primera o segunda quincena del mes 
siguiente al de la publicación de la Resolución de concesión de las ayudas.

4.2. El becario se compromete a hacer mención expresa de esta acción en cualquier trabajo que se publique como 
consecuencia de la investigación para la que han recibido la ayuda mediante la fórmula “finantial support (grant: códi-
go_de_la_ayuda) given by the university of oviedo is acknowledged’‛, o su equivalente en el idioma de la publicación, 
en el caso del Programa de Investigación de la Universidad de Oviedo, y “finantial support (grant: código_de_la_ayuda) 
given by the university of oviedo-Banco de santander is acknowledged’‛ en el caso del Programa de Promoción de la 
Investigación Universidad de Oviedo-Banco de Santander.

4.3. El becario se compromete a presentar, durante el mes de octubre de cada año de disfrute, una Memoria anual, 
un Plan de Trabajo y el Informe del Director de la Tesis (siguiendo el impreso normalizado correspondiente). Este requi-
sito es imprescindible para la renovación de la beca concedida. También se compromete a presentar un informe final al 
concluir el disfrute de la beca o al renunciar a la misma.

4.4. Los becarios predoctorales que se encuentren en su tercer o cuarto año de disfrute de la beca podrán solicitar 
autorización de la Universidad de Oviedo para colaborar en tareas docentes de los departamentos universitarios, previo 
informe del Director de la tesis doctoral, y siempre a propuesta del departamento implicado. Los becarios sólo podrán 
impartir docencia hasta un máximo de 6 créditos y ésta les será reconocida por medio de la correspondiente certificación 
del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Nuevas Titulaciones.

4.5.1. Durante el período de disfrute de la beca, solamente en casos excepcionales y con la aprobación expresa del 
Vicerrectorado de Investigación, podrá realizarse el cambio de director/es de la Tesis Doctoral, procediéndose en caso 
contrario a suspender la ayuda. Las comunicaciones de renuncias que se produzcan dentro del plazo de 2 meses, con-
tados a partir de la fecha de resolución de la convocatoria en la página web, podrán ser sustituidas por candidatos de la 
lista de reserva constituida al efecto, dentro del mismo campo temático.

4.5.2. En el caso de renuncias producidas antes de la incorporación del becario, la comunicación deberá realizarse 
dentro del plazo de cinco días hábiles, a partir de la fecha en que se publique la concesión. Las renuncias que se produz-
can una vez incorporado el becario, deberán comunicarse al Vicerrectorado de Investigación con 15 días de antelación a 
la fecha en la que vaya a producirse la baja.

4.6. El Vicerrector de Investigación podrá autorizar la interrupción temporal del disfrute de una beca predoctoral a 
solicitud razonada del interesado, con el visto bueno del (de los) Director (es) de la tesis doctoral. En los casos en los 
que se aprecie la existencia de fuerza mayor, podrá recuperarse el período interrumpido a efectos económicos, siempre 
que las disponibilidades presupuestarias del capítulo lo permitan. Las interrupciones por cualquier otra causa no serán 
recuperables y, en su conjunto, no podrán ser superiores a 6 meses a lo largo de la duración de la beca y de sus posi-
bles nuevos períodos de disfrute. El incumplimiento de los compromisos adquiridos en la solicitud, podrá dar lugar a la 
revocación o la suspensión de la ayuda concedida y, en su caso, a la devolución de las cantidades anticipadas o de las 
cantidades indebidamente percibidas.

4.7. El disfrute de estas ayudas no establece relación contractual o estatutaria con la Universidad de Oviedo, ni im-
plica por parte de esta institución ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la plantilla 
de la misma.

Asimismo, es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados, españoles o 
comunitarios, así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria.

5.—condiciones de la ayudas:

5.1. Las ayudas que se concedan tendrán una duración de un año, pudiendo ser renovada hasta un máximo de tres 
períodos adicionales, en cuyo caso y si se cumplen las condiciones del “Estatuto del personal investigador en formación”, 
apartado 3.1. de esta convocatoria, a partir del tercer año se podrá proceder a formalizar contrato en prácticas.

5.2. Las cuantías de las ayudas y las aplicaciones presupuestarias a que se imputan serán:

Durante el período de beca:

Programa Cuantía anual bruta 
(euros) Aplicación presupuestaria

Programa de Promoción de la Investigación Universidad de Oviedo 9.680 € 16.01.541A.481.15

Programa de Promoción de la Investigación Universidad de Oviedo-Banco Santander 9.680 € 16.01-541A-481.44
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Durante el período de contrato:

Programa Cuantía anual bruta 
(euros) Aplicación presupuestaria  

Programa de Promoción de la Investigación Universidad de Oviedo 12.120 € 16.01.541A.602.00. 

Programa de Promoción de la Investigación Universidad de Oviedo-Banco Santander 12.120 € 16.01-541A-602.00 

Asimismo, la Universidad de Oviedo financiará el coste de las aportaciones de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social, de acuerdo a los tipos de cotización y bonificaciones que correspondan para cada año.

5.3. Los becarios tendrán derecho a la exención de las tasas académicas en los estudios de máster y programa de 
doctorado, debiendo presentar en la administración del centro correspondiente la credencial de becario.

5.4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.j) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, estas ayudas en su período de beca están exentas de las retenciones a cuenta objeto del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

6.—Requisitos de los solicitantes:

6.1. Los solicitantes deberán acreditar estar en posesión del título o superado los requisitos para acceder a las ense-
ñanzas de tercer ciclo o a los estudios Oficiales de Postgrado.

6.2. Haber obtenido la titulación en los últimos seis años.

6.3. Contar con un expediente académico con una nota media igual o superior a 1,50 puntos en licenciaturas, y 1,30 
puntos en ingenierías, obtenida por la aplicación del baremo de expediente de titulados (anexo II).

6.4.1. Haber solicitado durante el año 2009 o 2010 alguna beca predoctoral al Ministerio de Ciencia e Innovación 
(MICINN) o al Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación del Principado de Asturias, para desarrollar el mismo proyecto de 
tesis bajo la misma dirección, cumpliendo las condiciones exigidas en la convocatoria correspondiente.

Requisitos de los Directores de tesis.

6.5.1. Los directores de tesis de los beneficiarios de las ayudas, que actuarán como tutores académicos durante el 
período de ejecución de la beca y del contrato en prácticas, serán doctores a tiempo completo vinculados permanente-
mente a la Universidad de Oviedo.

6.5.2. En el caso de que el Director de la tesis no cumpliera con este requisito; será obligatoria la colaboración de un 
codirector o cotutor que la cumpla.

7.—Presentación de solicitudes y documentación:

7.1. Las solicitudes podrán presentarse por los candidatos que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 6, 
de conformidad con los plazos y el procedimiento que se describe en este y siguientes apartados.

7.2.1. El formulario de solicitud unificado para los dos programas estará disponible en la página web del Vicerrectora-
do de Investigación (Programas de Investigación) http://www.uniovi.es/descubreuo/investigacion/programas/ppi

Los solicitantes deberán imprimir las páginas preceptivas y las presentarán, una vez cumplimentadas, con las corres-
pondientes firmas originales, junto con la documentación adicional necesaria, en el Registro General de la Universidad, 
plaza de Riego, 4, Oviedo, en los Registros Auxiliares de la Universidad de Oviedo, o en cualquiera de los lugares esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común.

Como alternativa a la presentación en el Registro, se admite la presentación telemática siempre que todos los do-
cumentos estén firmados digitalmente. En este caso se presentarán a través del Portal del Investigador siguiendo las 
instrucciones que figuran en la página web indicada anteriormente.

7.2.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de la convocatoria en el BOPA.

7.2.3. Documentación. Deberá adjuntar a la solicitud la siguiente documentación:

Instancia (según impreso normalizado).

Currículum vítae abreviado del solicitante.

Currículum vítae abreviado del Director de la tesis.

Fotocopia del DNI del solicitante.

Expediente académico oficial (según baremo de expediente para titulados).

Copia de la solicitud completa de la beca predoctoral presentada en su momento a alguna de las convocatorias ofi-
ciales mencionadas nacionales o autonómicas.

8.—evaluación y selección de las solicitudes:

8.1.1. La selección de candidatos se llevará a cabo en concurrencia competitiva dentro de cada área científica; para 
ello, sólo se considerará la documentación aportada en la solicitud, por lo que se prescindirá de trámite de audiencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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8.1.2. La concesión de becas predoctorales la efectuará la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Oviedo.

8.2. Criterios de evaluación y selección. La evaluación se basará en los siguientes criterios:

Expediente académico de los candidatos.

Contenido científico del currículum vítae de los candidatos.

Posibilidad de incorporación del candidato a un proyecto de investigación competitivo vigente.

Currículum vítae del Director de la Tesis Doctoral o del primero de la lista de codirectores, en su caso.

La evaluación se basará en la aplicación del baremo que se incluye como anexo II de esta convocatoria. No se valo-
rarán los méritos que no aparezcan en los impresos normalizados para esta convocatoria pública del Vicerrectorado de 
Investigación.

En ambos programas, dentro de cada una de las cinco grandes ramas de conocimiento (Arte y Humanidades, Cien-
cias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ingeniería y Arquitectura), se ordenarán los solicitantes por su 
puntuación según dicho baremo y, en caso de igualdad, decidirá la nota del expediente académico del solicitante. La 
adjudicación se efectuará por ramas de conocimiento.

Sólo se concederá una beca a propuestas de tesis doctorales dirigidas o codirigidas por el mismo Director de tesis.

9.—Publicación de la resolución:

La resolución de la concesión de las becas predoctorales será publicada oportunamente en la página web del Vice-
rrectorado de Investigación.

10.—Recursos:

Contra esta resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su publicación en la página web del Vicerrec-
torado de Investigación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y 
con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, 
no pudiendo simultanearse ambos recursos, a tenor del artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Anexo II

BAREMO PARA BECAS PREDOCTORALES

A cada uno de los solicitantes que cumplan los requisitos de la convocatoria se le asignará una puntuación basada en 
la suma de las obtenidas según los siguientes criterios:

Criterio A (expediente académico del solicitante): (hasta un máximo de 4 puntos).

*Se asignará la nota media de la titulación superior realizada por el solicitante (que vendrá incluida en la certificación 
presentada con la solicitud).

Criterio B (currículum vítae del solicitante): (hasta un máximo de 1,5 puntos).

*Actividad investigadora acreditada (participación en proyectos y contratos de investigación, publicaciones, partici-
paciones en congresos, etc.), hasta un máximo de 0,5 puntos.

*Participación en programas de doctorado o Máster oficiales distinguidos con la Mención de Calidad por la Dirección 
General de Universidades, 0,5 puntos, siempre que se acredite la inscripción o matrícula.

*Otros títulos superiores, hasta un máximo de 0,2 puntos.

*Becas/premios (de concurrencia pública), disfrutados durante o al concluir la titulación, hasta un máximo de 0,3 
puntos.

Criterio C (posibilidad de incorporación del solicitante a un proyecto de investigación competitivo vigente): (hasta un 
máximo de 1,0 puntos).

*Adecuación del contenido del proyecto de tesis a los objetivos de un proyecto de investigación en vigor (de al menos 
dos años de duración), del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación del Principado de Asturias, Plan Nacional o Unión Eu-
ropea, del que el Director de la Tesis sea Investigador Principal o miembro del equipo investigador, hasta 1,0 puntos.

Criterio D (currículum vítae del Director de la Tesis): (hasta un máximo de 1,75 puntos).

*Actividad investigadora del Director de Tesis. Número de períodos de actividad investigadora valorados positivamen-
te por a CNEAI, hasta un máximo de 1,0 puntos: Se asignarán 0,25 puntos por cada período valorado positivamente.

*Actividad investigadora del Director de Tesis en contratos de investigación con empresas y organismos públicos du-
rante los últimos seis años (2004-2009), hasta un máximo de 0,25 puntos: se asignará hasta un máximo de 0,05 puntos 
por cada año en que la suma de retenciones totales para la Universidad de Oviedo correspondiente a los contratos que 
dirige sea igual o superior a 6.000 €.

*Dirección/codirección de Tesis Doctorales leídas durante el período 2004-2009, hasta un máximo de 0,25 puntos: se 
asignará a cada tesis dirigida/codirigida en ese período el valor del cociente (0,15 puntos)/(n.º directores), y se sumarán 
los valores obtenidos, hasta el máximo indicado.
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